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Sra. 
MARIA DEL CISNE MORA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General extraordinaria de la 
compañía GEOFIRST S.A., en sesión celebrada el día de hoy 30 de mayo de 2017, por 
unanimidad resolvió ratificarla como PRESIDENTE de la compañia por el periodo de 
cinco años y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las que figura 

ejerce: epresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma 
individual. 

El Estatuto Social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 12 de abril 
de 2010, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de junio de 2010. 

Atentamente, 

     
ARAS 

Martha Cecilia Menéndez Molina 
Secretaria AD HOC   Acepto el cargo para el cual he sido elegida, según el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 30 de mayo de 2017 

GA hismóblbrea 
Maria del Cisne Mora. 
CL 40700644651 
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    + NUMERO.DE REPERTORIO:25.903 
FECHA DE REPERTORIO:34/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:58 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

A des istro Mercantil de Guayaquil 

  

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GEOFIRST S.A., 
a favor de MARIA DEL CISNE MORA, de fojas 27.641 a 27.644, 
Registro de Nombramientos número 7.494, 

ORDEN, 25903 

ORDENAN 
vSaD TL 

E ARA LEO Pro IP TONVaNa OA 

PRL U UN THVOUREDUXENGA» 

  

REA 

INNER BIE DEL CANTON GUA YAQUIL PUDO JD RL LUNA DELEGADO 

Guayaquil, 28 de juno de 2017 

REVISADO POR. ¿y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 
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